
REPÚBLICA DOMINICANA
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES vv y

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 031 -2024 Proceso núm. TSE-CCC-CM-005-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatros (2024), siendo las once horas

y treinta minutos de la mañana (11 ;30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña,

Secretario General, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de Gestión del Talento

Humano; y Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información;

en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el 5to piso, en la Avenida Enrique

Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,

Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-005-2024. “Servicio de Contratación de Hospedaje y Salón de Hotel

para Master en Derecho Electoral y Partidos Políticos. ”

T0
K-

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación del informe pericial de evaluación de las ofertas técnicas y
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económicas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-005-2024, llevado acabo

para el “Servicio de Contratación de Hospedaje y Salón de Hotel para Máster en Derecho Electoral

y Partidos Políticos”.

El Comité Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 026-2024, de fecha 12 de marzo

de 2024, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-05-2024, llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

1.

En fecha 12 de marzo del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 4 empresas.

2.

En fecha 18 de marzo de 2024, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes:

3.

1. Inversiones Azul del Este Dominicana, S.A.

2. Hoteles Nacionales, S.A.

En fecha 18 de marzo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: Inversiones Azul

del Este Dominicana, S.A.; y Hoteles Nacionales, S.A.

4.

En fecha 18 de marzo de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas recibidas

del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-005-2024, emitieron los

informes de evaluación, los cual se transcribe textualmente a continuación

5.
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Santo Domingo. D.N

18 de marzo de 2024,

Señores:

Comité de Compras y Contrataciones

Tribunal Superior Electoral

Vía

Juez Titular Fernando Fernández Cruz

Presidente representante del Comité de Compras

Su despacho

Asunto;

Informe de evaluación técnica proceso No. TSE-CCC'CM-005-2024 para "Servicio de Contratación
de Hospedaje y Salón en Hotel para Máster en Derecho Electoral y Partidos Políticos".

Anexo:

Formulario Evaluación Técnica

Distinguidos.

£1 presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del TSE
los siguientes aspectos.

Exponer en detalles los resultados de la evaluación a las propuestas técnicas de los oferentes.
Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso

Para el presente proceso, el equipo de peritos recibió de la analista de compras Chañe! Abreu.

dos (2) expedientes de los proveedores que presentaron ofertas para los Items solicitados en el
proceso Servicio de Contratación de salón y Hospedaje en Hotel para el Máster en Derecho
Electoral y Partidos Políticos En esta etapa se procedió a evaluar las credenciales y las oferta
técnicas.

En el marco del proceso de Compra Menor Núm. TSE-CCC-CM-005-2024  quedan designados
como peritos evaluadores, las señoras: Pamela Nicole Gonell Marte, cédula de identidad y
electoral Núm. 402-2500105-2 Sub- encargada del Departamento de Relaciones Internacionales;
María Esthela Vásquez Aimonte, cédula de identidad y electoral Núm, 037-0103991-3,

Coordinadora del Departamento de Protocolo, v Yadira del Carmen Oviedo Rojas, cédula de
identidad y electoral Núm. 001-0127851-3. Encargada del Departamento de Protocolo.

Los peritos designados han procedido a evaluar la documentación técnica presentada por los
siguientes oferentes.

1- INVERSIONES AZUL DEL ESTE DOMINICANA {HOTEL CATALON(A)
2, HOTELES NACIONALES, S.A. (HOTEL SHERATON SANTO DOMINGO)

mQ 2
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POR CUANTO: Los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas por los
oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios v rnétodos indicados en
las Especificaciones Técnicas elaboradas a tal efecto.

POR CUANTO: Se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis y la validación de

la oferta

POR CUANTO; £1 desglose y componente de las propuestas técnicas recibidas y evaluadas se
detallan más adelante

POR CUANTO: Considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las carpetas
de cada Oferente, se realizó a puertas cerradas con la integración de todos los peritos designados
para llevar a cabo este proceso

Resultados de la evaluación técnica:

El proceso de Evaluación Técnica de los oferentes fue realizado por ios peritos designados,
tomando como base las especificaciones técnicas, con que se hizo el requerimiento de compras

% El análisis y evaluación (Cumple/ No Cumple) tuvo como finalidad determinar que la

especificación técnica de los bienes y/o servicios ofrecidos cumplen con los requerimientos

solicitados A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente’

Detalles Generales del Proceso de Evaluación

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que.

De acuerdo a los requerimientos técnicos especificados en las especificaciones técnicas y las

aclaraciones ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a la publicación de dicho documento, es

preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas en

las referidas especificaciones, para fines de habilitación de una propuesta.

En tal sentido, v. amparados en las propuestas de los oferentes, hemos determinado que

•  El Oferente INVERSIONES A2UL DEL ESTE DOMINICANA (HOTEL CATALONIA). de

acuerdo a lo ofertado y evaluado por la empresa participante, consideramos que este

CUMPLE con los requisitos y requerimientos exigidos para la adjudicación.
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•  El Oferente HOTELES NACIONALES S.A. (HOTEL SHERATON SANTO DOMINGO): de
acuerdo a lo ofertado y evaluado por la empresa participante, consideramos que este
CUMPLE con los requisitos y requerimientos exigidos para la adjudicación.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marjo del año dos mil veinticuatro (2024).

/Ir /]
fc

MARIA ESTHELA VASQUEZ
'Vtt-Cl.

’ GONELL MARTEPAMELA Nli

Coordinadora del

Departamento de Protocolo
Perito

Sub encargada de Relaciones
Internacionales y Cooperación

Perito

I

' ROJAS \
Encargada, Departamento Protocolo.

Perito

a
01

O

o 2 ABS 292-í
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Que en fecha 19 de marzo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones

procedió a notificar las subsanaciones a la empresa: Inversiones Azul del Este

Dominicana, S.A.; y Hoteles Nacionales, S.A., otorgándoles un plazo hasta el 22 de

marzo de 2024 para subsanar.

6.

7. En fecha 19 de marzo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a solicitar una subsanación aritmética de las ofertas económicas a las empresas:

Inversiones Azul del Este Dominicana, S.A.; y Hoteles Nacionales, S.A.,

otorgándoles un plazo hasta el 22 de marzo de 2024 para subsanar.

8. En fecha 21 de marzo la empresa Inversiones Azul del Este Dominicana, S.A.

procedió a subsanar los documentos requeridos.

9. En fecha 22 de marzo la empresa Hoteles Nacionales, S.A, procedió a subsanar los

documentos requeridos.
\

10. En fecha 22 de marzo de 2024, el perito designado para evaluar las ofertas económicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-005-2024, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna infirme pericial en la siguiente página)

'
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Santo IXnningo. D.S.
2!! de mar/o del 2024

( omite de (.'omprus y Coiitraiaeione?*
Ii'ihunal Superior L'IccUvml

Via; Mag. Fernando Fernández Cruz

luo/ Uluiar. Presidente del t omite de Compras >■ ContraiacioiKs
en represctnación det MapiNiraiit» Ygnacio Pascual Camacho Hidalgi
Presídeme dcl I ribunal SupcriiM l.Icctnral

Su despacho.

Asumo- Inrornic de rs alaaciún nnnneiero dcfinitKo del pnH:eso de releTencU (Y ’•

dereK'hti f/ec mraf ^ pariiihs "
venvfwí Je auurauií tón Je haspedaje y suión Je hofef fHint mtí.y/er en

Disiinuuido Magistrado;

hl presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contraiacinnes del
I SF lus siguientes aspectos;

•  l-\poner en tletalles fos res«liado.s de la csaluación a ios doeumenios tlríaneiert>s de
liís ofeieiues.

♦  Destacar tas observaciones surgidas en el dcsarmlk> del proceso

%

Para el préseme proceso de t ompra Vleoor. iwibí de la analista de compras y contrataciones
del I Si:. C hanel Canílina Abreu Pichardo dos (2> espedientes de los proveedores quepresentaron iifcrtas para el proceso de "vm/V/o de contratación de hoipedaje i' salón de
hotel para nuister en derecho efeüoral y partidos palfth'ai En CSia etapa se prtHcd ÍÓ a
evaluar Id documentación financiera rctiucrida en las cspeeílicacioncs técnicas.

l-in el marco dcl proceso de Compra Vleoor No. ISh-t't 'C -C\}-0O<-202-t
cíiwrrflrtfcuwr de hospedu/e r salón de hotel para máster en derecho etectorai y partidos
poiiticus Quedó designada como perito fínanciero evaluador; 1 aína Subes Anteve Perez.
cédula de idcnlidaJ > elccltirai Núm. 0134HM705<t-5, I ncargadu dcl L)é{Wrt.imento de
Coniahllidad,

'serx-icio de
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t <ink» pcriii» designado he procedido a evéiluar la documentación nnanciera píe5.eniíklu por
los siguientes oferentes:

i) inverstoflfsi A/ul i>d Kste Iktitninicana (HotcK atakiflía).
2^ Hutfies Nurionales, S.A. (MuU’l Siteratoii Santo IVimíngo).

I'OK CLAfSIÜ: los resultados de las evaluaciones de los documentos financieros
/wcsenlados por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a l»>s criterios \
métodos indieadíw en las especificaciones técnicas elaborado a tal efecto.

POR í TANTO: se incluye en la evaluación de los documentos financieros, el análisi.s y la
validación de la Oferta.

POR Cl A.NTO: el desglose y cumponcnie de los documentos financieros recibidos v
evaluados se detallan más adelante.

POR (TANTO; considerando necesario aclamr que todo el proceso de cvuluacuSn de las
earpclas de cada Olérenic. se realizó a puertas cerradas para llevar a caNs este proceso,

f .1 pníceso de I-valuación I inanciero de los oferentes fue realizado tomando como base las
las especificaciones técnicas Itleral O DcKumcniación I inanciera.

M análisis y evaluación tCumple'No Cumple! tuvo como finalidad determinar si la
documentación económica dei bien yio servicio ulrectdo cumple con los rccjuciimionios
Htheitados.

A coniiniiaeí<>n. se detalla cl resultado de la evaluación económica pt>r oferente'

Detalles Cenentlcs dd Proceim de Evaluación de la Oocumentaclóii
ccoaomica

hn cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:

De ttcucrdo a los requerimientos económicos espeeiítcadns en las especificaciones Iv'cniea5
y las aclaraciones ofrecidas a los oférenies. con posterioridiid  a la publicación de dicho
documento, es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las
conJicii>ncse>iahlecidas en las referidas cspecitlcacioncv. para fines de cumpIsmicrMo de una
propuesta,

)

Página 9 de 12



REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

hii lal scnlido. >. aniparaJos en ia ilocumenuRión remilida por los ofcrenics y las
subsanaciones exigidas)' prescnladas. beJelerminadoque:

•  El oferente Insersiono \7b! Del Este Dominicana (Hotel Caialoiiía) presento
documentación requerida para la csaluúción y cumple con requerido en las
sub^acíones.

• n oferente Hoteles Nacámalcs, S,A. (Hold Sheraton Santo Domingo) presento
dofumcniación requerida para la evaluación y cumple con réqueridu en las
subsanac iones.

IXido en la ciudad de Santo LX»min¡:o. Di.sirito Nacional, capital de la República Dominicana
a los veintidós i22) días dcl mes de mar/.o dclañodos mil vewiicualroí2024i.

faina Suhcv Pi

Perito
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que dos (02) de las empresas oferentes

cumplieron con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debían ser evaluadas

las ofertas económicas siguientes:

1. Hoteles Nacionales S.A.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm.

1-01*03784-9, con un monto de un millón doscientos cincuenta y un mil quinientos noventa

y un pesos con 60/100 (RD$ 1,251,591.6)

2. Inversiones Azul del Este Dominicana; provista del Registro Nacional de Contribuyentes

(RNC) Núm. 1-01-71232-5. con un monto de un millón trescientos cincuenta mil trescientos

veinte cuatro pesos con 14/100 (RD$ 1,350,324.14)

%Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes así como, el cuadro comparativo, adjunto

al presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

92 m
Adjudicar a la empresa Hoteles Nacionales, S.A, con Registro Nacida! de

Contribuyente (RNC) núm. 1-01-03784-9, los ítems  1 y 2, que conforma este/pro^o^
contratación identificado con el núm. TSE-CCC-CM-005-2024 y que comprended

"Servicio de Contratación de Hospedaje y Salón de Hotel para Máster en Derecho

Electoral y Partidos Políticos. ”, por un monto de un millón doscientos cincuenta y un

mil quinientos noventa y un pesos con 60/100 (RD$ 1,251,591.60), por cumplir con los

requisitos establecidos en el referido proceso, y ser la propuesta que ha sido calificada

como más idónea y conveniente para los intereses de esta institución, según el precio y
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la calidad ofertada para la prestación del servicio requerido, que se describe en el

cuadro adjunto.

Sesunda Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal Superior

Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso  a la Información, la presente acta,

para que se proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo

establece el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo las doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que tratar, el
Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado
Presidente de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se
levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros
que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral
(TSE).

%lLie. JoséyObaquín Joa Figuereo
Director Administrativo

'THenrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

02
Licúa. Celsa

Encargad^ de la oficina de
Acceso a la Información

ohí'élLicda. Eulalia VasquezNuñez
Directora de Gestión del

Talento Humano

e

Lie. Ri ma

^cretario
en representaci^del Magistrado
Ygnacio Pascuáí Camacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral

neral
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O

•Servicio de Cotitr.tación de Hospedaje y Salón de Hotel para Máster eti Derecho Electoral y Partidos Políticos”.E»pediente1'SE-('('C'-C'M-005-2024
Procedimiento de compra uiliiado: Compra Menor
Valor Referencial de la Solicitud de Pedido: RD$1.760.I09,44
Fecha de la solicitud: 07/03/2024
Fecha de la invitación: 12/03/2024

. 1

\
/

. “a /

PROVEEDORES QUE OFERTARON
I HOTELES NACtONALS A (SHERATON SANTO DOMINGO HOTEL)
2 INVERSIONES AZUL DEL ESTE DOMINICANA S. A. (CATATONIA SANTO DOMINGO)

's.PROVEEDORES INVITADOS
I EL EMBAJADOR A ROY AL HIDEAW AY
2. HOTELES NACIONALES. S.A (HOTEL SHERATON SANTO DOMINGO)

DEL ESTE DOMINICANA (HOTEL CATATONIA)'RS10NES A2X

¡3S INVERSIONES AZUL DEL ESTE DOMINICANA S.A. (CATATONIA SANTO
DOMINGO)HOTELES NACIONAL S.A (SHERATON SANTO DOMINGO HOTEL) ( iiiiipliinicnlA

( niclaü de
iiicdidu

Ciitii.Dése ripción I'oIhIllhis IH”/.<'«dÍK<i KV'u Propin:! Ica^d >
olios ir

Siili-'i'nliill*■'rcin t iiiliirioItem loliilllllisSiili-I nialPix'ci» l nitano

Solicitud de contiaiación de salón de un hotel de ciudad, de cuatro a cinco estrellas. «i Santo
Domingo. Distrito NaemnaJ. para impartir las docenaas presenciales del Máster en Derecho
Electoral y Partidos Políticos
Este salón debe lenet las siguientes especificaciones
• Montaje tipo escuela para 30 personas
• mesa principal para una persona
• Pódium
• Proyector, pantalla, sonido
• 1 micrófono inalámbnco.
En cuanto a los alimentos y bebidas se requiere
• Agua de tomar permanente en el salón, con botellas de agua para el conferencista principal,
• Un refrigerio para la larde para 40 peisaia que tenga 2 variedades jugos naturales con poca

8 variedades de bocadillos salados y uno dulce.azúcar y . _
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• Sillas, mesas y manteles para este montaje, deben ser proporcionados por el hotel
Las fe^as establecidas son
• del 8 al 12 de abril
• del 6al 10 de mayo
• del 10 al 14 de junio
E! horario ha de ser comprendido entre 6.OOP M. y 10 OOP.M

CUMPLE
CUMPLE

Solicitud de cmittalación de hotel en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con
categoría de cuatro a cinco estrellas, para el hospedaje del docente internacional del Máster

Derecho Electoral y Pamdos Políticos
Se requieren.
• Una habitación en ocupación sencilla que incluya en el plan alimenncio ademas los
almuerzos y c«ias
Las fechas de estadía son
• del 7 al 14 detdinl
• del 5 al 12 de mayo
• del 2 al 9 de junio
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